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Florencia, 12 de agosto de 2025 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL - DEPARTAMENTO DE POLICIA CAQUETA. 

Ciudad. 

 

Referencia: OBSERVACIONES AL PLIEGO DEFINITIVO del proceso de selección 

abreviada de menor cuantía PN DECAQ SA MC 030 2025 cuyo objeto es el 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO PARA 

VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS ASIGNADOS Y EN COMISIÓN AL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA CAQUETA Y ESPECIALIDADES”. 

Primero: En el pliego de condiciones definitivo se exige para el cargo de “Mecánico 
en sistema eléctrico y electrónico automotriz”, que el personal sea: “Ingeniero o 
Tecnólogo, realizado por centros de estudio avalados por el ministerio de educación, 
como por ejemplo el SENA entre otros, en donde se indique el conocimiento, en 
sistema eléctrico y electrónico automotriz”, (Imagen No. 1). 
 

Imagen No. 1 
 

 
 
En el Departamento del Caquetá, la oferta académica en el área automotriz se concentra 
principalmente en programas técnicos, así como en cursos y formaciones complementarias, 
lo que limita el acceso a programas de nivel tecnológico o profesional en la región. 
 
Adicional a lo anterior, una vez verificado en SNIES, se evidencia que los estudios 
profesionales o tecnólogos relacionados con temas electrónicos o eléctricos, no guardan 
relación directa con el sistema automotriz, como se expone en los siguientes pantallazos: 
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Se puede constatar, que este tipo de programas se enfoca más en sistemas eléctricos o 
electrónicos industriales. 
 
De acuerdo con los siguientes pantallazos, se evidencia que la mayoría de los programas 
de  tecnologías relacionadas con el sector automotriz, se encuentran inactivos: 
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En contraste, los programas técnicos activos en el sector automotriz sí incluyen, dentro de 
sus planes de estudio, módulos y competencias específicas en sistemas eléctricos y 
electrónicos aplicados a vehículos, lo cual permitiría suplir de manera eficiente la necesidad 
de la Entidad Contratante. 
 
Por lo anterior se solicita respetuosamente a la Entidad, ampliar el requisito, así: 
 
Se solicita que el requisito mínimo de formación para el perfil “Mecánico en sistema eléctrico 
y electrónico automotriz”, de manera que también se incluya como válido el título de 
Técnico, así:  
 
Ingeniero, Tecnólogo o Técnico, realizado por centros de estudio avalados por el 
ministerio de educación, como por ejemplo el SENA entre otros, en donde se indique 
el conocimiento, en sistema eléctrico y electrónico automotriz, acompañado de 
experiencia certificada y/o cursos complementarios que garanticen la idoneidad. 
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De aceptarse la modificación, se permitirá incluir perfiles con formación técnica que cuentan 
con conocimientos específicos en el área requerida y que, en regiones como Caquetá, 
constituyen la mayor oferta formativa disponible, en especial para el perfil de Mecánico en 
sistema eléctrico y electrónico automotriz, el cual se puede suplir realmente con el personal 
idóneo y calificado, que pueda ejercer esta labor. 
 
Se amplía la posibilidad de participación de oferentes, fomentando la pluralidad y la libre 
concurrencia, en concordancia con los principios de la contratación pública establecidos en 
la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 
 
No se sacrifica la calidad ni la idoneidad del personal requerido, dado que se exige 
experiencia certificada y/o cursos complementarios que respalden la competencia técnica 
en el área. 
 
Con esta modificación, la Entidad asegurará la disponibilidad de talento humano calificado, 
favorecerá la participación de más proponentes y garantizará el cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
Mantener el requisito exclusivamente en los niveles de tecnólogo o ingeniero: 

• Restringe la pluralidad de oferentes (Art. 24 Ley 80 de 1993). 
• Limita la participación de personal calificado local, contrariando los principios de 

libre concurrencia y desarrollo regional. 
• Podría constituir una barrera injustificada para la competencia, afectando la 

eficiencia y economía del proceso (Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015). 
 
En atención a lo expuesto, se solicita la revisión y ajuste del requisito, con el fin de garantizar 
una mayor participación, mayor calidad del personal para la consecución del objeto 
contractual y promover la competencia y favorecer el desarrollo regional. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
El proponente: 

 
 

 
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: JOSÉ IGNACIO MEJÍA ROMERO Y/O REPUESTOS 
Y ACCESORIOS AUTONET 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): 17.641.884 – 6  

Nombre Representante Legal: JOSÉ IGNACIO MEJÍA ROMERO 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) 17.641.884 

Dirección: CARRERA 9 N 14 - 09  
Teléfono: 318 471 9551 CONTRATACIÓN / 314 237 6893 VENTAS 
Email: contratacionautonet@hotmail.com  
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